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Guayaquil, 13 de septiembre del 2004 A 

Señora doña Á (5 

Sophia Karina Peña Ordoñez ( 

iudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas de la compañía “ MAPIN S. A. ", celebrada el día 

lunes 13 de septiembre del 2004, resolvió designar a usted 

como Presidente de la compañía por un período de cinco años, —— 
que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Reemplaza en el cargo al señor Víctor Hugo Torres Moncayo, 

quién inscribió su nombramiento con el número 3.392, el 15 de 

febrero del 2002. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

en forma individual, con Jos deberes y atribuciones que le 

confieren la Ley y el estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a 

escritura pública el 13 de noviembre del 2001, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, inscrita enel Registro 

Mercantil el 15 de enero del 2002. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y 

reitero el testimonio de mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

s 

Dr. Milton Ed odríguez Mieles 

TE 

RAZON: Acepto el cargo.- Guayaquil, 2004-09-14 

Sophia Karina Peña Ordoñez 

Nacionalidad : Ecuatoriana 

Domicilio : Calle Colinas y los Cedros, Ciud. Lomas de 

Urdesa 

Cc. C. : 170952579-2 
Teléfono : 042388342



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compaña MAPIN S.A., a favor 
de SOPHIA KARINA PEÑA ORDOÑEZ, de fojas 
128.508 a 128.510, Registro Mercantil TÉÍEro 
19983 - Repertorio número  31.659.- Quedan 
ncorporados los comprobantes de: pago por los impuestos 
respectivos.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento a 
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